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la Administración del Estado a la Junta Andalucía en materia 
de Industria, Energía y Minas, y en el artículo 49 de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, así como los Decretos de Presi-
dencia de la Junta de 11/2004, de 14 de abril, sobre reestruc-
turación de Consejerías y 201/2004, de 11 de mayo, sobre 
reestructuración de las Delegaciones Provinciales, así como 
en la Resolución de 23 de febrero de 2005 (BOJA núm. 59, 
de 28.3.2005), de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, por la que se delegan competencias en materia de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios 
establecidos en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regula las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en de-
sarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico.

Tercero. Que la declaración de utilidad pública es el pre-
supuesto de la operación expropiatoria y no un mero trámite, 
razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, en sus artículos 1, 1.º y 9, en relación con 
el artículo 33 de la Constitución Española de 1978, establecen 
dicha declaración como imprescindible en todo procedimiento 
expropiatorio. 

Cuarto. Respecto a las alegaciones efectuadas por los 
afectados, habiéndose cumplido todos los trámites exigidos 
por la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y demás normativa de apli-
cación, esta Delegación, establece lo siguiente:

Respecto a las alegaciones de don Juan José Macías Cal-
derón y don Francisco Javier Macías Calderón:

- En relación con la justificación de la utilidad pública del 
parque eólico «Los Isletes», de acuerdo con el artículo 52.1 de 
la Ley del Sector Eléctrico, se declaran de utilidad pública las 
instalaciones eléctricas de generación, transporte y distribu-
ción de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento 
y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso. Por 
otro lado la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Fomento de las 
Energías Renovables y del Ahorro y Eficiencia Energética de 
Andalucía, establece en su artículo 4.3 que el uso de las ener-
gías renovables, para la obtención de energía final, se declara 
de utilidad pública o de interés social, a efectos de expropia-
ción forzosa y de imposición y ejercicio de servidumbres, el 
aprovechamiento de los bienes y derechos necesarios para su 
generación, transporte, distribución y aprovechamiento. 

- En cuanto a las alegaciones relativas al establecimiento 
del justiprecio de los bienes afectados por el procedimiento 
expropiatorio, cabe mencionar que la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (R.D.L. 1954/1848) es-
tablece en su Título II, Capítulo III, el procedimiento de de-
terminación del justo precio para la valoración de los bienes 
expropiables, por lo que, a falta de acuerdo particular entre 
el titular de dichos bienes y el beneficiario de la expropiación 
(artículo 24 de dicha Ley), el precio será determinado en base 
a lo establecido por la mencionada Ley y su reglamentación 
de desarrollo.

- Por último, en relación con la solicitud de la apertura 
de un nuevo período de información pública, se les comunica 
que dicha publicación no fue reiterada, ya que el error material 
se produjo durante el examen del expediente y no en ninguno 

de los anuncios de información pública, por lo que éste sólo 
afecta a quiénes lo examinaron en su momento, y dado que 
ya se les había concedido un nuevo plazo para alegar, no se 
admitió a trámite dicha solicitud.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servi-
cio de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar la utilidad pública en concreto del par-
que eólico «Los Isletes» en el término municipal de Jerez de 
la Frontera, a los efectos de expropiación forzosa, lo que lleva 
implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisi-
ción de los derechos afectados, e implicará la urgente ocupa-
ción de los mismos de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta Dele-
gación Provincial.

Segundo. El reconocimiento de la utilidad pública en con-
creto de la instalación se realiza de acuerdo con lo dispuesto 
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en 
el mismo se establece, teniendo en cuenta lo siguiente antes 
de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

1. La declaración utilidad pública se otorga a reserva de 
las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros Orga-
nismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competen-
cias atribuidas a esta Delegación.

2. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-
ción durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

3. La Administración podrá dejar sin efecto la presente 
Resolución en cualquier momento en que observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se derive, según las disposicio-
nes legales vigentes.

4. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han 
sido establecidos por Administraciones, organismos, empre-
sas de servicio público o de interés general, los cuales han 
sido trasladados al titular de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 115.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Cádiz, 1 de agosto de 2008.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de de-
legación de competencias en la Dirección Gerencia del 
Distrito Jaén Norte, para la firma de Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio), establece las competencias sanitarias que corresponden 
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a la Administración Local y a la Administración de la Junta 
de Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las 
mismas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de 
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación 
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-
lativas al establecimiento de Convenios de Colaboración con 
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario de Atención Primaria Jaén Norte, de la provincia de 
Jaén, el ejercicio de las competencias necesarias para suscri-
bir Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de 
Torreblascopedro, para cesión gratuita, conservación y mante-
nimiento de bienes inmuebles.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 18 de agosto de 2008.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 3.7.2008), la Directora General de Asistencia Sanitaria, 
Áurea Bordón Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delegan competencias en el Delegado Provincial 
de Sevilla para la concesión de una subvención, me-
diante Convenio de Colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería 
de Salud en Sevilla solicita la delegación de competencias 
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de 
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de La Rinconada 
(Sevilla), para la construcción de un Centro de Salud en dicha 
localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la construc-
ción de un Centro de Salud en La Rinconada, por un importe 
de 1.010.052,94 €.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de septiembre 
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a Entidades Locales de Andalucía 
para colaborar en la construcción, remodelación, conserva-

ción, mantenimiento y/o equipamiento de Centros Sanitarios 
de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud, 
y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O 

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conse-
jería de Salud en Sevilla la competencia para la concesión 
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en 
su caso, al Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla), para la 
construcción de un Centro de Salud en dicha localidad, por 
un importe de un millón diez mil cincuenta y dos euros con 
noventa y cuatro céntimos (1.010.052,94 €), en orden a mejo-
rar las prestaciones sanitarias de la población residente en su 
término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 19 de agosto de 2008.- El Director Gerente, P.S. 
(Orden de 3.7.08), la Directora General de Asistencia Sanitaria, 
Áurea Bordons Ruiz. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2008, de la Di-
rección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente, por la que se establece el perfil profesio-
nal de Auxiliar de reparación de calzado, marroquinería 
y realización de artículos de guarnicionería y el currícu-
lo de los módulos específicos del Programa de Cualifi-
cación Profesional Inicial correspondiente.

La Orden de 24 de junio de 2008, por la que se regulan 
los programas de cualificación profesional inicial que se desa-
rrollan en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
especifica, en su artículo 4.2, que la Dirección General compe-
tente en materia de formación profesional inicial establecerá, 
mediante resolución, los perfiles profesionales a los que res-
ponden cada uno de los citados programas. Dicho perfil se 
expresa a través de la competencia general, las competencias 
profesionales, personales y sociales, entorno profesional y re-
lación de cualificaciones y, en su caso, de unidades de com-
petencia de nivel uno del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el programa.

Asimismo, en el citado artículo se determina que en la 
misma Resolución se establecerá el currículo de los módulos 
específicos, que forman parte de los módulos obligatorios del 
programa y se especificarán las titulaciones del profesorado 
para la impartición de los módulos específicos y, en su caso, 
otros requisitos.

Por todo lo anterior, y con objeto de establecer el perfil 
profesional y el currículo de los módulos específicos del pro-
grama de cualificación profesional inicial de Auxiliar de repa-
ración de calzado, marroquinería y realización de artículos de 
guarnicionería, la Dirección General de Formación Profesional 
y Educación Permanente

HA RESUELTO

Primero. Objeto. 
Esta Resolución tiene por objeto definir el perfil profesional 

y el currículo de los módulos específicos del programa de cuali-


